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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

INFORME SECRETARIAL 

 
Al Despacho de la Señora Jueza, para poner en conocimiento que la Superintendencia de 
Notariado y Registro, allegó respuesta a oficio No. 596 de 8 de septiembre de 2022. Para 
proveer de conformidad. 
 
Saboyá, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
YENNI CAROLINA PULIDO CAÑÓN  

Secretaria 
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 Radicado No. 15632-40-89-001-2022-00035-00 

 
Saboyá, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

I. ASUNTO 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, el Despacho se dispone agregar y dejar en 

conocimiento de las partes e interesados, la respuesta allega mediante oficio 

SNR2022EE114315 por la Superintendencia de Notariado y Registro, recibida el 11 de 

octubre de 2022 a las 11:00 a.m., en 3 folios, a fin de que obre en el expediente. En los 

siguientes términos:  

 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  383 

 

 

Tipo de proceso: PROCESO VERBAL ESPECIAL PARA EL SANEAMIENTO Y TITULACIÓN DE LA 

POSESIÓN MATERIAL  

Demandante/Solicitante/Accionante: ANADILDE BURGOS CASTELLANOS Y SANTIAGO ESPINOSA 

PORRAS    

Demandado/Oposición/Accionado: PEDRO BURGOS ROJAS Y OTROS      

Predio: YERBABUENA CON FMI 072-50313 UBICADO EN LA VEREDA MERCHAN DEL MUNICIPIO DE 

SABOYÁ  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ BOYACÁ 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No 383 

 

Lo anterior, para los fines legales pertinentes.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá - Boyacá, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados la respuesta 

allega mediante oficio SNR2022EE114315 de 27 de septiembre de 2022 por la 

Superintendencia de Notariado y Registro (fls. 266-269). Para los fines legales pertinentes.   

SEGUNDO: COMUNÍQUESE esta decisión por estado y a través del micro-sitio de este 

Juzgado, se dará a conocer a las partes la copia de esta providencia para los fines legales 

pertinentes (ley 2213 de 13 de junio de 2022 y demás normas concordantes).  

CÚMPLASE   

 
 

 

  

 

La anterior providencia se notifica por ESTADO N° 43 publicado el 28 de octubre de 2022. 
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